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LICDA. MARÍA CRISTINA TORRES GÓMEZ, SECRETARIA DE GOBIERNO DEL 

ESTADO DE QUINTANA ROO, EN PLENO EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 3, 4, 19 FRACCIÓN 1, 23, 30 FRACCIONES III Y VII, 31 

FRACCIONES I Y XXII, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, ARTÍCULO 4, FRACCIÓN XVI, DE LA LEY PARA 

EL DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, ARTÍCULO 9 

FRACCIONES 111, XI, XIX, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 

GOBIERNO. 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría de Gobierno es la dependencia encargada de la política interior, con base 

en la legislación Estatal aplicable, normas y lineamientos que determine la persona titular 

del Ejecutivo del Estado. 

Que la Actualización del Plan Estatal de Desarrollo 2023-2027 de la entidad, es el 

documento rector que orienta la acción de gobierno para mejorar la calidad de vida de la 

ciudadanía quintanarroense y fomentar el desarrollo integral, plasmándose en el Eje 5 

Tema 5.23 Gobernanza, la línea de acción 5.23.1.16-. Fortalecer y coadyuvar en la 

interinstitucionalidad en los tres niveles de gobierno y la ciudadanía para el bienestar y 

desarrollo del Estado de Quintana Roo. 

Que en alineación al Plan Estatal de Desarrollo 2023-2027 vigente en nuestra entidad, la 

Secretaría de Gobierno como instancia ejecutora, implementará a través de la Dirección de 

Gobierno el Programa Presupuestario S039.- "Apoyos a Gestores Sociales de las 

Comunidades del Municipio de Felipe Carrillo Puerto del Estado de Quintana Roo", lo 

anterior, con el fin de otorgar una alternativa de apoyo a las comunidades del municipio de 

Felipe Carrillo Puerto, que han expresado en visitas efectuadas a estas, que la distancia y 

la falta de recursos de la población hace imposible movilizarse a las cabeceras municipales 

para realizar y/o solicitar trámites y servicios, por lo que acuden a las personas reconocidas 

como gestoras sociales en su comunidad, sin embargo, las personas gestoras carecen de 

un presupuesto propio y su trabajo depende de la coordinación con las instituciones del
! 

Gobierno del Estado, lo que limita la capacidad de atender las demandas urgentes que 

contribuyen al desarrollo y bienestar de las personas de su comunidad. 
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De lo anterior, se tiene a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN PARA EL 

PROGRAMA DE "APOYOS A GESTORES SOCIALES DE LAS COMUNIDADES DEL 

MUNICIPIO DE FELIPE CARRILLO PUERTO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO" 

PRIMERO. El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer el documento normativo 

mediante el cual se establecen aspectos técnicos y operativos, con el propósito de ordenar 

y coordinar las actividades del programa "Apoyos a Gestores Sociales de las 

Comunidades del Municipio de Felipe Carrillo Puerto del Estado de Quintana Roo". 

SEGUNDO. La Secretaría de Gobierno, en uso de las atribuciones conferidas por las leyes 

en la materia del Estado de Quintana Roo, pone a disposición de la ciudadanía las 

presente Reglas de Operación del Programa de "Apoyos a Gestores Sociales de 

las Comunidades del Municipio de Felipe Carrillo Puerto del Estado de Quintana 

Roo". 

TERCERO. Para los efectos de las presentes Reglas se entenderá por: 

Apoyo económico: A la transferencia bancaria, de manera directa. 

Convocatoria: Documento por medio del cual se invita a las personas interesadas a 

participar en registrarse en el Programa. 

Instancia Ejecutora: Secretaría de Gobierno. 

Programa: Programa de "Apoyos a Gestores Sociales de las Comunidades del Municipio 

de Felipe Carrillo Puerto del Estado de Quintana Roo". 

Municipio: Felipe Carrillo Puerto. 

Acuerdo: Documento normativo mediante el cual se emiten las Reglas de Operación del 

/ del Programa de "Apoyos a Gestores Sociales de las Comunidades del Municipio de 
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Felipe Carrillo Puerto del Estado de Quintana Roo". 

Gestores sociales: Personas del Municipio de Felipe Carrillo Puerto que son reconocidas 

en su comunidad por apoyar en tramitar ante autoridades estatales las solicitudes que 

reciben de su comunidad. 

Padrón de beneficiarios: Relación oficial de personas que hayan cubierto todos los 

requisitos para participar y reciban los apoyos económicos que se otorgan a través del 

Programa. 

! 
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REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE "APOYOS A GESTORES SOCIALES 

DE LAS COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE FELIPE CARRILLO PUERTO DEL 

ESTADO DE QUINTANA ROO". 

TITULO 1 

DATOS GENERALES DEL PROGRAMA 

Capítulo 1 

DEFINICIÓN DEL PROGRAMA 

Artículo 1.- El programa está conformado por la modalidad que se detalla a continuación: 

l. Apoyo económico. Otorgamiento de apoyos económicos mensuales a través

de transferencias electrónicas.

Capítulo 11

FOLIO DE IDENTIFICACIÓN PROGRAMÁTICA DEL PROGRAMA

Artículo 2.-EI programa cuenta con un presupuesto autorizado de $1,764,000.00 (Son un 

Millón Setecientos Sesenta y Cuatro Mil 00/100 m.n.) y se encuentra contemplado en el 

Programa Presupuestario S039 "Apoyos a Gestores Sociales de las Comunidades del 

Municipio de Felipe Carrillo Puerto del Estado de Quintana Roo", y en la partida del gasto 

441 O 1-Ayudas sociales a personas. 

Capítulo 111 

ALIENACIÓN DEL PROGRAMA CON EL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2023-

2027 

Artículo 3.- El presente programa se encuentra alineado al Plan Estatal de Desarrollo, de 

acuerdo con lo siguiente: 

a) Programa con número de folio y nombre: S039 "Apoyos a Gestores Sociales de las

Comunidades del Municipio de Felipe Carrillo Puerto del Estado de Quintana Roo".
/ 

b) Modalidad de apoyo: Económico.

c) Población Beneficiaria: Habitantes del municipio de Felipe Carrillo Puerto

reconocidos como personas gestoras, en el rango de 18 a 65 y más que no sea

6 
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beneficiaria de otro Programa Social estatal similar al Programa. 

d) Ubicación geográfica: Cobertura municipal de Felipe Carrillo Puerto del

Estado de Quintana Roo.

e) Eje de alineación: Eje 5 Tema 5.23 Gobernanza.

f) Línea de acción: 5.23.1.16 Fortalecer y coadyuvar en la interinstitucionalidad

en los tres niveles de gobierno y la ciudadanía para el bienestar y desarrollo del

Estado de Quintana Roo.

g) Programa: S039 "Apoyos a Gestores Sociales de las Comunidades del

Municipio de Felipe Carrillo Puerto del Estado de Quintana Roo".

h) Dependencia o unidad responsable: Con fundamento en las fracciones I y

XXII del artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado

de Quintana Roo, la Secretaría de Gobierno es la encargada de conducir y

regular la política interior del Estado, así como consolidar los servicios jurídicos,

observando las disposiciones constitucionales y legales aplicables e

informando veraz y oportunamente al Titular del Poder Ejecutivo; intervenir,

junto con las autoridades federales, estatales y municipales competentes, en el

proceso de certificación de derechos ejidales y en la coordinación política de

asuntos agrarios e indígenas.

i) Unidad Ejecutora del Gasto: Secretaría de Gobierno.

j) Partida del Gasto: 44101 Ayudas Sociales a Personas.

k) Objetivo: Garantizar la suficiencia económica para el ejercicio de la gestión

fortaleciendo la capacidad de vinculación comunitaria mediante el otorgamiento

de apoyos económicos.

1) Meta: 98 personas beneficiarias.

Capítulo IV 

DEL OBJETIVO GENERAL 

Artículo 4. El programa tendrá por objetivo general, lograr que las personas reconocidas 

por la ciudadanía como gestores sociales en las delegaciones y subdelegaciones del Imunicipio de Felipe Carrillo Puerto, fortalezcan sus capacidades operativas para atender 

las solicitudes de gestiones ante autoridades estatales que reciben de su comunidad. 

7 
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Capítulo V 

DE LOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Artículo 5. El programa tendrá como objetivo específico: 

1. Otorgar la suficiencia económica para el ejercicio de la gestión fortaleciendo la capacidad

de vinculación comunitaria mediante el otorgamiento de apoyos económicos.

TÍTULO 11 

DIAGNÓSTICO 

Capítulo 1 

ANTECEDENTES 

Artículo 6. El municipio de Felipe Carrillo Puerto el cual es un municipio extenso de 

12,939.30 km2, reconocido como uno de los municipios más grandes por superficie 

terrestre, ubicado dentro de la denominada zona maya con 178 localidades. Municipio 

mayormente rural. Este municipio según datos del informe anual sobre la situación de

pobreza y rezago social 2025 publicado por la Secretaría del Bienestar (SEBIEN), cuenta 

con una población con discapacidad de 3 mil 998 personas, una población ocupada en 

actividades agrícolas y forestales de 6 mil 932 y una población con empleo que accede a 

una canasta básica de 84.8%, de igual forma presenta uno de los más altos porcentajes de 

emigración en la entidad con un 31.8% y un nivel de pobreza del 81.1 %, muy por encima 

del promedio estatal de 27%, lo que lo convierte en uno de los municipios con mayor rezago 

social en Quintana Roo. Su población es mayoritariamente indígena (86.28%), con alta 

emigración (31.8%) y fuerte dependencia de actividades agrícolas y forestales. 

En 2025 en la audiencia pública "La Voz del Pueblo" que se realizó en la cabecera del 

municipio de Felipe Carrillo Puerto se atendió a 1 mil 059 personas, 640 mujeres y 419 

hombres. Se entregaron 504 apoyos sociales y 121 apoyos legales entre actas de 

nacimiento, asesoramiento jurídico. 1 
8 
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CAPÍTULO 11 

INTRODUCCIÓN 

PROBLEMAS, CARENCIAS O NECESIDAD SOCIAL 

Artículo 7. Las personas que realizan gestiones en apoyo a las personas de las 

comunidades rurales, enfrentan graves problemáticas ante la falta de recursos y dificultades 

para gestionar trámites y servicios, lo que afecta de forma directa a la vida cotidiana de las 

personas que representan, así como su capacidad de desarrollo. Las personas gestoras 

carecen de un presupuesto propio y su trabajo depende de la coordinación con las 

instituciones del Gobierno del Estado, lo que limita la capacidad de atender las demandas 

urgentes que contribuyen al desarrollo y bienestar de las personas a quienes atienden, 

quienes solicitan por su conducto, gestiones y canalización de necesidades en trámites y 

servicios de áreas como registro civil, notarías, registro público de la propiedad y del 

comercio, salud, seguridad, conflictos ejidales, educación, obras y servicios públicos, 

auxiliando en sus comunidades a las autoridades estatales y municipales en el 

cumplimiento de sus atribuciones. La falta de atención oportuna sobre las solicitudes que 

las personas de las comunidades realizan, genera descontento ante la falta de resultados, 

así como rezago social. 

El Gobierno del Estado de Quintana Roo, a través de la Secretaría de Gobierno, SEGOB, 

reconoce que la distancia entre las comunidades del municipio de Felipe Carrillo Puerto y 

la capital del Estado son grandes y la ciudadanía acude con las personas gestoras como 

un vínculo con las autoridades estatales, realizando las entregas de sus solicitudes ante las 

instancias correspondientes. 

TÍTULO 111 

DE LA COBERTURA 

Artículo 8. El programa tendrá cobertura en las delegaciones y subdelegaciones del 

municipio de Felipe Carrillo Puerto durante el ejercicio fiscal 2026. i 
9 
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Capítulo 1 

DE LA POBLACIÓN OBJETIVO 

Artículo 9. La población objetivo del programa son 98 personas mayores de 18 años a 65 

y más, reconocidas por la ciudadanía como gestores sociales en las delegaciones y 

subdelegaciones de la población potencial de 28,845 personas de 18 a 65 años y más del 

municipio de Felipe Carrillo Puerto. 

Capítulo 11 

DE LOS REQUISITOS Y CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 

Artículo 1 O. Para la participación y registro en el programa se solicitarán como mínimo los 

siguientes requisitos, los cuales deberán ser legibles y completos: 

1). Original del formato de solicitud de ingreso al programa debidamente llenado y firmado 

(Anexo 1); 

11). Documento expedido por el Municipio de Felipe Carrillo Puerto mediante el cual acredite 

nombramiento como enlace, delegado o subdelegado; 

111). Original y copia de la Identificación oficial vigente con fotografía con residencia en el 

Estado de Quintana Roo; 

IV). Copia de la Clave Única del Registro de Población (CURP); 

V). Copia del comprobante de domicilio con vigencia no mayor a 3 meses (recibos de luz, 

agua, teléfono o servicio de televisión por cable); 

VI). Carta bajo protesta de decir verdad en original donde informe que no recibe otros 

apoyos sociales con el mismo fin en el mismo ejercicio fiscal en el mismo periodo (Anexo 

2). 

VI). Carta bajo protesta de decir verdad que tiene disponibilidad para realizar las acciones 

de gestión (Anexo 3). 

Artículo 11. Los criterios de elegibilidad del Programa estarán sujetos al siguiente orden 

de prelación: 

1). Que sean habitantes del municipio de Felipe Carrillo Puerto; 

11). Que se encuentren en el rango de 18 a 65 y más; 

111). Que no sea beneficiaria de otro Programa Social estatal similar al Programa; 

10 
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Artículo 12. Concluido el periodo de registro establecido en la Convocatoria, la Instancia 

Ejecutora, publicará en sus medios oficiales el listado de las Beneficiarias, a efecto de que 

acudan ante la Secretaría de Gobierno para presentar la siguiente documentación para 

recibir el apoyo monetario: 

1). Estado de cuenta bancario reciente (no mayor a tres meses) con CLABE interbancaria 

visible y a nombre de la persona beneficiaria. 

11). Correo electrónico. 

111). Constancia de Situación Fiscal. 

TITULO IV 

DEL TIPO DE APOYO Y SUS CARACTERÍSTICAS 

Capítulo 1 

DE LOS APOYOS 

Artículo 13. El Programa consiste en la entrega de un Apoyo Económico que está 

conformado por una transferencia monetaria directa, a la persona Beneficiaria, de manera 

mensual como a continuación se detalla: 

l. Apoyo Económico. Se entregarán apoyos de la siguiente forma:

Cantidad de Personas Beneficiarias Monto del Apoyo 

En el mes de marzo: 

Un primer pago de $4,500 (son: cuatro mil 

98 
quinientos pesos 00/100 m.n.) por persona 

A partir del mes de abril hasta el mes de 

diciembre: $1,500.00 mensual 

(Son: mil quinientos pesos 00/100 m.n.) por 

persona 

El registro de la persona al programa le permite participar en el inicio del proceso de 

inscripción al mismo, pero no le garantiza su ingreso, así como tampoco la entrega del 

apoyo económico. 

Capítulo 11 

DE SUS CARACTERÍSTICAS 

Artículo 14. Duración y periodicidad: Pagos mensuales, hasta por 10 meses 

consecutivos dentro del ejercicio fiscal correspondiente. 

Artículo 15. Forma de entrega: Transferencia bancaria, de manera directa. 
11 
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TITULO V 

MECÁNICA DE OPERACIÓN PARA LA ASIGNACIÓN Y ENTREGA DE LOS APOYOS 

Capítulo 1 

DE LA OPERACIÓN Y ENTREGA DE APOYOS 

Artículo 16. El proceso de operación del presente Programa será el siguiente: 

1). La Instancia Ejecutora emitirá y publicará la convocatoria a través de sus medios 

oficiales; 

11). La Instancia Ejecutora recepcionará en los tiempos establecidos en la convocatoria 

(Anexo 4), la documentación presentada de manera completa y adecuada por la persona 

solicitante y se estará sujeto a lo previsto en el artículo 11, de las presentes Reglas; 

111). La Instancia Ejecutora procederá al estudio y análisis de las documentales presentadas 

por las personas solicitantes y de conformidad con lo previsto por el artículo 1 O de las 

presentes Reglas de Operación y determinará emitiendo la lista de personas beneficiarias 

de conformidad con los criterios de elegibilidad previstos en el artículo 11 de las presentes 

Reglas de Operación; 

IV). La Instancia Ejecutora publicará a través de los medios previstos en la convocatoria 

(Anexo 4) la lista de personas beneficiarias; entendiéndose que, si en dicha lista no se 

encuentra el registro de la persona solicitante, se entenderá que no ha sido seleccionada 

como persona beneficiaria del Programa; 

V). La Instancia Ejecutora creará y administrará la información del Padrón de personas 

beneficiarias; 

VI). La Instancia Ejecutora realizará la entrega del apoyo económico a la persona 

beneficiaria de conformidad con lo previsto en los artículos 8, 9, 1 O, 11 y 12 de las presentes 

Reglas de Operación; 

VII). La Instancia Ejecutora emitirá una nueva convocatoria con la finalidad de actualización 

y captación de personas beneficiarias para la administración de su Padrón por cada inicio 

de año fiscal. 

VIII). La revisión de solicitudes: La instancia ejecutora contará con un plazo de hasta 10 

días hábiles, contados a partir del cierre de la convocatoria, para realizar la revisión 

documental y validar el cumplimiento de los requisitos establecidos. 

12 
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IX). La notificación de inconsistencias: En caso de detectarse omisiones, inconsistencias o 

documentación incompleta, se notificará a la persona solicitante a través de los medios de 

contacto proporcionados en su registro, dentro de un plazo no mayor a 3 días hábiles 

posteriores a la revisión. 

X). El plazo para subsanar: Las personas solicitantes dispondrán de un plazo de hasta 5 

días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación, para subsanar la 

información requerida. 

XI). La improcedencia por incumplimiento: En caso de no atender la prevención dentro del 

plazo establecido, la solicitud se tendrá por no presentada y será desechada por 

incumplimiento de requisitos. 

XII). Resolución definitiva: Concluido el periodo de subsanación, la instancia ejecutora 

emitirá el oficio correspondiente de admisión o de negación según sea el caso dentro de un 

plazo máximo de 5 días hábiles. 

TITULO VI 

DERECHOS, OBLIGACIONES Y CAUSALES DE SUSPENSIÓN 

Capítulo 1 

DE LOS DERECHOS 

Artículo 17. Derechos de las personas beneficiarias. Todas las personas beneficiarias 

tendrán los siguientes derechos: 1). Recibir información clara y oportuna sobre los beneficios 

y características del programa. 

11). Recibir un trato digno, respetuoso, oportuno y equitativo, sin discriminación alguna, 

apegada al respeto, promoción protección y garantía de sus derechos. 

111). Confidencialidad y protección de sus datos personales de acuerdo con la normatividad 

aplicable. 

IV). Recibir los servicios conforme a lo establecido en estas reglas de operación. 

V). Interponer quejas, inconformidades, denuncias y/o sugerencias las cuales serán 

registradas y atendidas con apego a la normatividad aplicable. 

VI). Ser informadas sobre los criterios y resultados del Programa. 

13 
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Capítulo 11 

DE LAS OBLIGACIONES 

Artículo 18. Obligaciones de las personas beneficiarias: 1). Leer y cumplir con las 

presentes reglas de operación, así como con los procedimientos establecidos en las 

presentes. 

11). Verificar, ordenar, actualizar y entregar toda la documentación solicitada. 

111). Regirse bajo los principios de respeto y no discriminación hacia cualquier persona que 

participe en el Programa. 

IV). Fomentar, promover y ejecutar acciones en favor de la comunidad. 

V). Realizar reuniones cada 5 meses para informar las acciones realizadas. 

VI). Utilizar el apoyo conforme a los fines establecidos. 

VII). Informar sobre cualquier cambio en su domicilio de residencia. 

VIII). Informar sobre cualquier problema que se presente durante la puesta en marcha del 

programa. 

Capítulo 111 

DE LAS CAUSALES DE SUSPENSIÓN 

Artículo 19. Suspensión y/o Cancelación del apoyo. El apoyo económico será 

suspendido y/o cancelado en caso de: 

1). Cuando se compruebe que se proporcionó información o documentación falsa. 

11). Uso indebido del recurso o participación en actos contrarios al propósito del Programa. 

111). Cuando se acredite que ya no cuenta con la acreditación por parte del Municipio de 

Felipe Carrillo Puerto. 

IV). Por fallecimiento. 

La baja de la persona beneficiaria se notificará de forma oficial de manera personal, vía 

telefónica y/o correo electrónico, pudiendo incorporar a otra persona beneficiaria con base 

en la disponibilidad de espacios y recursos. 

TÍTULO VII 

PADRÓN DE BENEFICIARIOS 

SECCIÓN ÚNICA 
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Artículo 20. La instancia ejecutora del programa deberá publicar y remitir el padrón de 

beneficiarios a la instancia competente en los plazos establecidos en la normatividad 

aplicable; dicha información es de carácter público y se reservarán los datos personales 

conforme a normativa vigente en materia de protección de datos personales en posesión 

de sujetos obligados. 

TITULO VIII 

CRITERIOS DE TRANSPARENCIA Y NO DISCRIMINACIÓN 

Capítulo 1 

DE LOS CRITERIOS DE TRANSPARENCIA 

Artículo 21. La difusión del programa y sus reglas de operación se realizará en los términos 

que dispone el artículo 75 fracciones 1, XIV, XXXV Y XXXVI de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Quintana Roo, y conforme a lo estipulado 

con la Ley para el Desarrollo Social del Estado de Quintana Roo. El listado de beneficiarios 

de este programa se considera información pública. 

Artículo 22. Los datos personales serán tratados conforme a lo establecido en la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados Para el Estado de 

Quintana Roo, por lo que se ajustará a lo establecido en el aviso de privacidad, mismo que 

deberá contener los datos, la finalidad y el medio de defensa para el ejercicio de los 

derechos ARCO, asimismo serán integrados los datos que por ley deban de ser públicos 

en la Plataforma Nacional de Transparencia a través del Instituto Quintanarroense de 

Transparencia para el Pueblo y la Unidad Administrativa u Homóloga que corresponda. 

Podrán ser transferidos a otros entes públicos de los tres niveles de gobierno en el 

ejercicio de facultades propias, compatibles o análogas, para la realización de 

compulsas y la integración del padrón de personas beneficiarias. 

Por lo tanto, se garantiza la protección de los datos personales que sean recabados, en 

cumplimiento con las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información 

pública aplicables. 

Los datos personales relativos a la ejecución del Programa, serán tratados conforme a lo 

establecido en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
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Obligados del Estado de Quintana Roo, por lo que su tratamiento se sujetará a lo 

establecido en los Avisos de Privacidad correspondientes, mismos que deberán contener, 

entre otros aspectos normativos, los datos a recabar, la finalidad y el medio de defensa 

para el ejercicio de los derechos ARCO; asimismo serán integrados los datos que por Ley 

deban de ser publicados, en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Por lo tanto, se garantiza la protección de los datos personales que sean recabados, en 

cumplimiento a las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información 

pública aplicables. 

Las Personas Beneficiarias podrán conocer los Avisos de Privacidad correspondientes en 

la sección de Transparencia del portal web de la Secretaría de Bienestar, y podrán ejercer 

sus derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición y portabilidad de sus datos 

personales (Derechos ARCO) ante la Unidad de Transparencia de la Secretaría de 

Bienestar, entre otras modalidades, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia 

en el siguiente hipervínculo: https://www.plataformadetransparencia.org.mx/, o al correo 

electrónico acq.segob@qroo.gob.mx, de conformidad con el procedimiento previsto en la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado 

de Quintana Roo. 

Capítulo 11 

DE LOS CRITERIOS DE NO DISCRIMINACIÓN 

Artículo 23. Se garantiza que la difusión de la información al programa será universal y 

transparente conforme a los requisitos y objetivos del programa. 

Artículo 24. El Programa garantía el respeto al derecho de igualdad y no discriminación de 

acuerdo con el artículo 1 Constitucional, bajo ninguna circunstancia se negará el acceso a 

persona alguna por motivo de origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, 

condición social, salud, religión, opiniones, preferencia sexual o cualquier otra que atente 

contra la dignidad humana. 

Artículo 25. La selección de personas beneficiarias se realizará con criterios objetivos, 

transparentes y previamente establecidos en las presentes reglas de operación. 
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TITULO IX 

DIFUSIÓN 

Artículo 26.-La difusión para dar a conocer el Programa será por medio de la publicación

de la convocatoria correspondiente, misma que se dará a conocer a través de los medios

oficiales de la Instancia Ejecutora.

Artículo 27.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción de

este programa deberá incluir la leyenda: "Este Programa es Público, ajeno a cualquier

partido político, queda prohibido su uso para fines distintos a los establecidos por el 

Programa". 

TÍTULO X 

ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS Y ACCIONES SOCIALES 

SECCIÓN ÚNICA 

Artículo 28. La ejecución del Programa no estará condicionada a la participación de otros

programas sociales, ni su otorgamiento implicará vinculación, integración o dependencia

respecto apoyos distintos a los aquí previstos. No existe duplicidad con otros programas

sociales. 

Asimismo, los recursos asignados al presente Programa son propios y no forman parte de

convenios, fondos concurrentes o esquemas complementarios con otros programas.

TITULO XI 

SEGUIMIENTO 

Capítulo 1 

INDICADORES DE RESULTADOS 

Artículo 29. Con el propósito de promover la mejora continua de la operación del Programa,

la Secretaría de Gobierno llevará a cabo el seguimiento del ejercicio de los recursos,

acciones ejecutadas, resultados, indicadores y metas alcanzadas. Así mismo, realizará y 

coordinará acciones de seguimiento físico y las visitas domiciliarias aleatorias o derivados 
\de reportes de quejas ciudadanas de conformidad con el capítulo V de las visitas de
\
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verificación, artículo 139 del Código de Procedimientos y Justicia Administrativa del Estado 

de Quintana Roo. 

Artículo 30. Los indicadores que darán seguimiento y reporte de los resultados de este 

Programa, están considerados en el Programa Presupuestario S039.- "Apoyos a Gestores 

Sociales de las Comunidades del Municipio de Felipe Carrillo Puerto del Estado de 

Quintana Roo", siendo los siguientes: 

1701105 - Porcentaje de personas que participan en el programa social de cuidados a los 

grupos vulnerables de la Secretaría de Gobierno. 

1104S039C01 - Porcentaje de apoyos económicos otorgados. 

1104S039C01 A 1 - Número de medios informativos utilizados para difundir la convocatoria. 

1104S039C01A2 - Número total de personas seleccionadas para recibir el apoyo 

económico. 

1104S039C01A3 - Número de reuniones realizadas. 

Capítulo 11 

DE LA EVALUACIÓN DE LOS RECURSOS EJERCIDOS 

Artículo 31. Conforme a lo establecido en el artículo 67 y 68 de la Ley de Presupuesto y 

Gasto Público del Estado de Quintana Roo y con el objeto de enfocar la gestión del 

Programa al logro de resultados para mejorar las condiciones de vida de la población 

beneficiaria, así como fortalecer la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio 

de los recursos, se evaluará la operación y resultados del Programa. La evaluación se 

complementará con un monitoreo periódico de los recursos ejercidos, acciones ejecutadas 

y metas alcanzadas, y orientado a consolidar una presupuestación basada en resultados. 

Artículo 32. Con el objeto de enfocar la gestión del Programa al logro de resultados para 

mejorar las condiciones de vida de la población beneficiaria, así como para fortalecer la 

rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de los recursos, se dará seguimiento 

la operación y resultados del Programa conforme al artículo 70 y 81 del Presupuesto de 

Egresos del Gobierno del Estado de Quintana Roo para el Ejercicio fiscal vigente. 
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Capítulo 111 

DEL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DEL GASTO 

Artículo 33. La comprobación del gasto del Apoyo del Programa está bajo la 

responsabilidad de la Instancia Ejecutora, por lo que estos deberán cumplir con todas las 

disposiciones aplicables en materia de seguimiento, verificación o supervisión, 

evaluación, fiscalización y auditoría que señala la normatividad aplicable. 

Para efectos de la comprobación, por parte de las instancias ejecutoras, los documentos 

necesarios son: 

I. Los expedientes de las personas beneficiarias debidamente integrados conforme a

los requisitos establecidos en el artículo 1 O. Por lo que el expediente será del tipo

físico y/o digital.

11. La lista publicada de las personas beneficiarias.

111. La evidencia documental y fotográfica conforme a la mecánica operativa

establecidas en las presentes Reglas de Operación.

IV. Relación de gastos, firmada por la Instancia Ejecutora, anexando copia legible de

los comprobantes que contengan los requisitos fiscales (facturas o recibos

electrónicos), así como los documentos de verificación de comprobantes fiscales

digitales emitidos por el SAT y, en su caso, copia del reintegro(s) que se haga(n)

ante la instancia competente.

V. Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero.

VI. Informes trimestrales o periódicos sobre los resultados esperados conforme a las

metas establecidas.

VII. Informe final de los resultados obtenidos por el programa social de las Reglas de

Operación.

La Instancia Ejecutora será la responsable de llevar el registro y control de los recursos 

ejercidos a nivel obra o acción. Los Expedientes deberán contener la documentación listada 

con anterioridad, con el objeto de comprobar la erogación de los recursos de acuerdo a los 

montos y conceptos previstos para la ejecución de la obra o acción, o en su caso, los 

ahorros presupuestarios obtenidos y enterados. 

Los documentos originales de comprobación de gasto deberán ser conservados por la 

Instancia Ejecutora de la forma determinada en las presentes Reglas de Operación, durante 
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los plazos que dispone la normativa aplicable. 

La entrega de las documentales que integran la comprobación del gasto del ejercicio fiscal 

previo, constituye un requisito indispensable para la asignación de recursos posteriores. 

Capítulo IV 

DE LOS GASTOS DE OPERACIÓN 

Artículo 34. No existe monto destinado para los gastos de operación, por lo que 

presupuesto asignado al programa es 100% destinado a los apoyos por otorgar, toda vez 

que los gastos operativos que pudiesen presentarse serán cubiertos desde el presupuesto 

de la unidad responsable ejecutora. 

El recurso asignado para los apoyos es derivado de la adecuación presupuesta! realizada 

por la creación del Programa Presupuestario S039.- "Apoyos a Gestores Sociales de las 

Comunidades del Municipio de Felipe Carrillo Puerto del Estado de Quintana Roo", de 

acuerdo a los Lineamientos de Modificaciones Programáticas del Gobierno del Estado de 

Quintana Roo 2026, en su Artículo 18. 

TITULO XII 

CONTROL DE AUDITORÍA 

Artículo 35. Debido al impacto del Programa por las características de su cobertura a nivel 

Estatal, así como por la importancia de los recursos asignados, éste será materia de 

revisión por los diferentes órganos fiscalizadores, quienes se encargan de vigilar que se 

cumpla con la normatividad aplicable en la materia y en las presentes Reglas de Operación. 

Mediante el Sistema de Integración Programática Presupuesta! (SIPPRES) de la Secretaría 

de Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo (SEFIPLAN), la Secretaría 

Anticorrupción y Buen Gobierno (SABGOB), el control y seguimiento estará a cargo de la 

Dirección de Evaluación del Desempeño de la SEFIPLAN. 

TITULO XIII 

DE LA CONTRALORÍA SOCIAL 

Artículo 36. Conforme a lo dispuesto en la Ley para el Desarrollo Social del Estado de 

Quintana Roo, su Reglamento y a los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 

Contraloría Social en los Programas de Desarrollo Social, publicado en fecha 6 de abril de 

2018, se impulsará la difusión, promoción y operación de la Contraloría Social a través de 
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Artículo 39. La entrega de los apoyos el "Programa" se realizará de acuerdo con la 

disponibilidad presupuesta! autorizada para el ejercicio fiscal 2026 y será suspendido total 

o parcialmente para reorientar recursos a otras necesidades de prioridad del Estado como

emergencias, contingencias o situaciones extraordinarias, conforme a las disposiciones 

oficiales que se establezcan, informándose en su caso a través de los medios oficiales. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - Se expide el presente acuerdo por lo que se emiten las Reglas de Operación 

del Programa S039.- "Apoyos a Gestores Sociales de las Comunidades del Municipio de 

Felipe Carrillo Puerto del Estado de Quintana Roo", el cual entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 

SEGUNDO. - Se emiten las Reglas de Operación del Programa S039.- "Apoyos a Gestores 

Sociales de las Comunidades del Municipio de Felipe Carrillo Puerto del Estado de 

Quintana Roo", la cual entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
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DADO EN LA SEDE DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO, EN LA CIUDAD DE 

CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS VEINTISIETE DÍAS 

DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. 

LA SECRETARIA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

LICDA. MARÍA CRISTINA TORRES GÓMEZ. 
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ANEXO 1 

Formato de Solicitud de Apoyo 

_______ Q. Roo a __ _ de _______ de 2026. 

LCDO.XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

PR ESE N T E  

Quien suscribe C. ______________________ , mayor de edad, 

identificándome con con número de folio 

______ y con CURP (adjuntando copia de 

las mismas), señalando domicilio, teléfono y/o correo electrónico para oír y recibir notificaciones el 

ubicado en _____________ _, ___________ , y/o 

correo electrónico _______________________ (anexando copia 

el comprobante de domicilio), por medio del presente escrito me dirijo a usted, a efecto de solicitar 

mi inscripción al Programa de Apoyos a Gestores Sociales de las Comunidades del Municipio de 

Felipe Carrillo Puerto del Estado de Quintana Roo. 

Y después de haber leldo las Reglas de Operación del presente programa, asl como su convocatoria, 

entiendo los alcances legales que comprenden los mismos. 

Sin más por el momento, agradezco la atención prestada al presente escrito. 

ATENTAMENTE 

NOMBRE Y FIRMA 

"Este Programa es Público, ajeno a cualquier partido político, queda prohibido su uso para fines 

distintos a los establecidos por el Programa" 
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Anexo 2 

Carta Bajo Protesta de Decir verdad 

_______ Q. Roo a ___ de _______ de 2026. 

LCDO.XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

PR ESE N T E  

Quien suscribe C. ______________________ manifiesto bajo 

protesta de decir verdad que no recibo otros apoyos económicos con el mismo fin de los citados en 

el Programa de Apoyos a Gestores Sociales de las Comunidades del Municipio de Felipe Carrillo 

Puerto del Estado de Quintana Roo en el ejercicio fiscal 2026. 

Sin más por el momento, agradezco la atención prestada al presente escrito. 

ATENTAMENTE 

NOMBRE Y FIRMA 

"Este Programa es Público, ajeno a cualquier partido político, queda prohibido su uso para fines 

distintos a los establecidos por el Programa" 
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Anexo 3 

Carta bajo Protesta de Decir verdad 

_______ Q. Roo a ___ de _______ de 2026. 

LCDO.XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

PR ESE N T E  

Quien suscribe C. --------------�------- manifiesto bajo 

protesta de decir verdad que cuento con la disponibilidad para realizar las acciones de vinculación 

requeridas en el Programa de Apoyos a Gestores Sociales de las Comunidades del Municipio de 

Felipe Carrillo Puerto del Estado de Quintana Roo en el ejercicio fiscal 2026. 

Sin más por el momento, agradezco la atención prestada al presente escrito. 

ATENTAMENTE 

NOMBRE Y FIRMA 

"Este Programa es Público, ajeno a cualquier partido político, queda prohibido su uso para fines 

distintos a los establecidos por el Programa" 
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Anexo 4 

LICDA. MARÍA CRISTINA TORRES GÓMEZ, SECRETARIA DE GOBIERNO DEL 

ESTADO DE QUINTANA ROO, EN PLENO EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 3, 4, 19 FRACCIÓN 1, 23, 30 FRACCIONES III Y VII, 31 

FRACCIONES I Y XXII, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, LEY PARA EL DESARROLLO SOCIAL DEL 

ESTADO DE QUINTANA ROO ARTÍCULO 4, FRACCIÓN XVI, ARTÍCULO 9 

FRACCIONES 111, XI, XIX, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 

GOBIERNO. 
Con motivo de lo estipulado en el artículo 1 O, fracción I de las reglas de operación del Programa de 

Apoyos a Gestores Sociales de las Comunidades del Municipio de Felipe Carrillo Puerto del Estado 

de Quintana Roo o, se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

Objetivo 
• El programa tiene por objetivo general, lograr que las personas reconocidas por la

ciudadanía como gestores sociales en las delegaciones y subdelegaciones del municipio

de Felipe Carrillo Puerto, fortalezcan sus capacidades operativas para atender las

solicitudes que reciben de su comunidad y abonar a la reducción de las brechas de

desigualdad.

Población Objetivo 
• La población objetivo del programa son 98 personas mayores de 18 años a 65 y más

reconocidas por la ciudadanía como gestores sociales en las delegaciones y

subdelegaciones del municipio de Felipe Carrillo Puerto.

Requisitos 

• Para la participación en el programa se solicitarán como mínimo los siguientes requisitos,

los cuales deberán ser legibles y completos:
• l. Original del formato de solicitud de ingreso al programa debidamente llenado y firmado

(Anexo I); Presentar el formato de solicitud de ingreso proporcionado por la instancia

ejecutora.
• 11. Original y copia de la Identificación oficial vigente con fotografía con residencia en el

Estado de Quintana Roo; Presentar copia del INE.
• 111. Copia de la Clave Única del Registro de Población (CURP). Presentar copia de la CURP.
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• IV. Copia del comprobante de domicilio con vigencia no mayor a 3 meses (recibos de luz,

agua, teléfono o servicio de televisión por cable). Presentar copia del comprobante de

domicilio.
• Carta bajo protesta de decir verdad en original donde informe que no recibe otros apoyos

sociales con el mismo fin en el mismo ejercicio fiscal en el mismo periodo (Anexo 2).

Presentar formato de anexo 2.
• Carta bajo protesta de decir verdad que tiene disponibilidad para realizar las acciones de

gestión (Anexo 3). Presentar formato de anexo 3.
• Las demás que determine la instancia ejecutora.
• Los trámites deberán realizarse ante la instancia ejecutora.

Criterios de elegibilidad 

Los criterios de elegibilidad del Programa estarán sujetos al siguiente orden de prelación: 

l. Que sean habitantes del municipio de Felipe Carrillo Puerto;

11. Que se encuentren en el rango de 18 a 65 y más;

111. Que no sea beneficiaria de otro Programa Social estatal similar al Programa;

• Concluido el periodo de registro establecido en la Convocatoria, la Instancia

Ejecutora, publicará en sus medios oficiales el listado de las Beneficiarias, a efecto

de que acudan ante la Secretaría de Gobierno para presentar la siguiente

documentación para recibir el apoyo monetario:

1). Estado de cuenta bancario reciente (no mayor a tres meses) con CLASE interbancaria 

visible y a nombre de la persona beneficiaria. 

11). Correo electrónico. 

111). Constancia de Situación Fiscal. 

Temporalidad de la Convocatoria: 

• Recepción de documentación del 2 al 11 de marzo del 2026.

Temporalidad para la Revisión y Subsanación de Información 

Revisión de solicitudes. 
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La instancia ejecutora contará con un plazo de hasta 1 O días hábiles, contados a partir del 

cierre de la convocatoria, para realizar la revisión documental y validar el cumplimiento de 

los requisitos establecidos. 

Notificación de inconsistencias. 

En caso de detectarse omisiones, inconsistencias o documentación incompleta, se notificará 

a la persona solicitante a través de los medios de contacto proporcionados en su registro, 

dentro de un plazo no mayor a 3 días hábiles posteriores a la revisión. 

Plazo para subsanar. 

Las personas solicitantes dispondrán de un plazo de hasta 5 días hábiles, contados a partir 

del día siguiente a la notificación, para subsanar la información requerida. 

Improcedencia por incumplimiento. 

En caso de no atender la prevención dentro del plazo establecido, la solicitud se tendrá por 

no presentada y será desechada por incumplimiento de requisitos. 

Resolución definitiva. 

Concluido el periodo de subsanación, la instancia ejecutora emitirá el oficio correspondiente 

de admisión o de negación según sea el caso dentro de un plazo máximo de 5 días hábiles. 

Cobertura Geográfica 

Municipio de Felipe Carrillo Puerto del Estado de Quintana Roo. 

Informes 

Mayores informes en la Dirección de Administración, oficinas ubicadas en Av. Corozal No. 271 

esquina Insurgentes, Colonia David Gustavo Gutiérrez, correo electrónico: 

segob.financieros@gmail.com 

"Este Programa es Público, ajeno a cualquier partido político, queda prohibido su uso para fines 

distintos a los establecidos por el Programa". 
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